
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 252/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO YAVEO, 
CHOAPAM, OAXACA. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siquiente: 

Escrito y anexos de"Antonio Doinínguei Jústo; .. quien se ostenta 
como Síndico -def Municipio _de. Santiago _Yaveo, Choapam, 
Oaxaca. · . .. ·· : .. : "' ·... · 

Número de 
reaistro 

025612 

Las constancias~anteri_ores.se .. recibier.off el ocho de,julio~del presente año en la 
Ofiélna dé Ceftificació_~~cla~1~h:il~~- Gorf~~ondehci~_de e_ste ·Alto Tribunal. Conste. 

CiUdad de Méxicii, a n,;,~y~ d.e julió,~~ dos. mil?i~:i~ué~ . \J0 
Con el escrito de/demanda·Y:'anexos"de cuenta;-'-'formese.._y reg1strese el 

exp~?iente rela~ivo --~ la cor._t:ov __ e.r~i~\-~cons~tu~ionalilJ-·e ~ª_.c~ valer An~onio 
Dommguez Justo, quien se ostenta co_mo Sindico 1_d , mc1p10 de Santiago 
Yaveo, Choapam, Oaxaca, e'ñ\~epresentación del 'referi' - , yuntamiento, contra el 
Poder.

1
Ejecutivo y el titular de 1a~

1

Secreta~fa\de·f=inanzas del Poder Ejecutivo, ambos 
de dicha entidad, en la q·ue impÚgna<lo~_Sfgyiehte:&lb 

AJ "DEL PODER·EJECUTl,VO DEL,·E,STADO'-~OAXACA: Demando la 
orden verbal o escrita, por Inedio 1:Je la cual el Ejecutivó del Estado de 
Oaxaca, solicitó a la ~f!crefa(ía · de Ltwéf(Jzas del EstadÓ, retener y 
suspender el pago.corréspondjente·a l~erencias por el Tercer Ajuste 
Cuatrimestral del 20{8;',· las"diferencias· correspondientes al Cuarto 
Trimestre de 2018 de/Fondo de_~alización y RecaÚdación, y al Ajuste 
Definitivo 2018; que ·1e córresp~ atMunicipio de Santiago Yaveo, 
Oaxaca. · . · 
Motivo por el cuaÍ, LA ":SECRETARÍA DE FINANZAS NO HA 
REALIZADO LA MINIST C , N UE CON BASE EN LOS AJUSTES 
REALICE LA FEDERA CIO n los plazos y términos previstos en la Ley 
de Coordinación Fiscal, para que la Secretaría de Finanzas efectúe la 
distribución corresp · tes, que será liquidada DENTRO DE LOS 5 
DÍAS.POSTERIOR LA FECHA EN UE EL ESTADO RECIBA. 
DICHOS AJUSTES, í, e acuerdo a lo establecido artículo 8, párrafo, · 
cuarto, de la Ley de Coórdináción Fiscal de la entidad. · 
BJ DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

,,,....,, ~· ~. 

' 1 
DEL ESTADO: Demando~el cumf51imieñto materiarde IB''orden vefba!rfi'. " ! 

_) '_; escrita,· realizada 'por ef--Ejecuiivo 1pkra 'suspender y retener el pa
1
gb.1 

1 
' 

correspondiente a las diferencias por el Tercer Ajuste Cuatrimestral del 
2018; las diferencias correspondientes al Cuarto Trimestre de 2018 del 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, y al Ajuste Definitivo 2018, que le 
corresponden al Municipio de Santiago Yaveo, Oaxaca. 
En virtud de que hasta la fecha, LA SECRETARÍA DE FINANZAS NO 
HA REALIZADO LA MINISTRACIÓN QUE CON BASE EN LOS 
AJUSTES REALICE LA FEDERACIÓN en los plazos y términos 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, para que la Secretarla de 
Finanzas efectúe la distribución correspondientes, que será liquidada 
DENTRO DE LOS 5 DÍAS POSTERIORES A LA FECHA EN QUE EL 
ESTADO RECIBA DICHOS AJUSTES, de acuerdo a lo establecido 
artículo 8, párrafo cuarto, de la Ley de Coordinación Fiscal de la entidad." 
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Con fundamento en los a1.tículos 241 de la Ley Reglamentaria de 1cis 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados UnidÓs 
Mexicanos y 81, párrafo primero2

, :del Regla111e~to Interior de esta Suprema Co~e · 
de Justicia d~ ~a Nación, túrnese 'estie expedie'nte ********** 

para 1que instruya el procedimiento con·espondiente, de acuerdo con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos d~ este Alto 
Tribunal. !. 

Notifíquese. 
' 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zal:dívar Lelo d•~ Larreél, Pre:siden~e 
de la Suprerra Corte de Justiciia ele la Nación, quien actúa con la Maestr!a 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones •de lnconstittlJcionalidad ele la Subsecretarra 
General de A~uerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 1 
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Esta hoja form~ parte del acuerdo de¡ nueNe de. julioi de dos mil die~cinueve, dictado por¡e1 
Mi·nisfro Arturo Zaldívar Lelo de La1rrea, Presidente de la Suprema Corte de Jus1tidia 
de la Nación, len la controversia cqnstitucio~al ~52/2019, promovida por el MuniciP,io 
de Sa~tiago Yaveo, Choapam, Oaxac;a. Conste. \; ' 
CCR/NA~ 1 l \~\ . 

' 1 
: ' 

---------'·---- . . 1 

1 Artículo 24 della Ley Reglamentaria d~ las Fraccipnes ¡1 y 11 del Artícu~o 105 dE1 la Constituci.ón 
Palítica' de los E~tados Unidos Mexicano~;. Recibida la derr1anda, el Presidente de la Suprema Corte ~e 
,Justicia de la Nac¡ón designará, según el tur~o que corresponda, a un ministro instructor a fin de que pon;ga 
el proceso en estíjtdo de resolución. , 1 

2 Artícu.lo 81 del ,Reglamento Interior de e~;ta Suprema·Co1r'~e de Justicia delia Nación. Los asuntos.be 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por condutto 
de la Subsecreta/ía General, siguiendo rigurosamente el or~en de su design~Ción y el crpnológico ide 
presentación de ,cada tipo de expedientes. que se encuent(¡en en condiciones de ser enviados a u:na 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ]. 
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